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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra'Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante | 
¿alud. 

ojuti^iftí f«ooí Í b. eá5^i»iilK) q 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúa el decreto sobre jurisdicción de Hacienda y 
represión de los delitos de contrabando. 

Art. 73. Del escrito de acusación fiscal se conferirá 
traslado á los reos, quienes contestarán dentro de un 
término, que no podrá exceder de 10 dias, para cada 
uno de los que se defiendan separadamente, ni de 20 si 
la defensa se hiciere común. . 

Cuando los acusados intentaren hacer probanzas, 
las articularan en ei mismo escrito de la defensa por 
medio de otrosíes. 

Del escrito de defensa entregará copia bajo de reci
bo la parte del acusado al oficio fiscal, y al acusador 
privado, si le hubiere. 

Art. 714. Trascurrido el término prescrito para con
testar, y no habiéndose devuelto por los acusados él pro
ceso, se recojerá de oficio, y solo por cansas especia
les y graves podrá otorgarse un nuevo término improro-
gable de tres dias. 

Ar l . 75. Cuando se solicitaren probanzas por los 
reos, se recibirá la causa á prueba por el término que 
el jueí estimé súflbteáé; ityúáW WmÍbWeT9 pu
diéndolo prorogar solo hasta 80 dias áinstancia, despar
te y por causas graves. -

I 
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ico i •«'OÍ siáeq *.I / . !\\Í\ »• o?r¿o-T>;.'••.*&<•] \ I r 
El promotor Fiscal y el acusador privado, si le hu

biere, podrán articular pruebas, debiendo hacerlo?en el 
término de seis dias desde la notificación del aulo de re
cibimiento á prueba, por medio de escrito, del cual da
rán copia bajo de recibo á la parte del acusado. ] 

Art. 76. La ratificación de los testigos del somano 
no será diligencia necesaria en estos juicios, y solo ten
drá lugar cuando respecto de algunos solicitare^)Bfp-
cesado ó el acusador como medio de prueba, fio las cau
sas seguidas en rebeldía se excusará absolutamente. 

Art. 77. Toda prueba de testigos se hará con cita
ción y asistencia del Promotor Fiscal y acosador priva
do si le hubiere, y del defensor del procesado, loe anales 
podrán en el acto hacer preguntas y poner lachas á los 
testigos, pudieodo acreditarse estas dentro del mismo 
término de prueba, á cuyo fin se dará nota escrita atlas 
partes de los nombres y vecindad de aquellos ai tiempo 
de citarlas. 

Art. 78. También deberán ser citadas las partes, y 
usar del misnsK) derecho en toda diligencia de reconoci-
mionio, ias,pec«ion ocular y clasificación de géneros é 
efectos que tuviere lugar por vía de probanza. 

Art. 79. Fenecido el término de prueba, se unitóá 
de oficio al proceso las practicadas, y se entregará este 
por su Orden á las partes Un solo para instrucción y por 
.el término improrogaiole de tres dias, señalándose en se
guida el de la vista. 

Art. 80. La vista de estas causas será pública y se 
celebrará con asistencia del oficio Fiscal siempre que 
concurran los defensores de las partas. La asistencia 
del miui&terjo fiscal y vde tasdeleiisores que hubiere» si
do nombrados de oficio, será inexcusable en primera 
instancia. El reo podrá también asistir si lo preiende. 
El acusador será el primero en el arden da osar de la 
palabra. 
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Art. 81. El jues podrá dictar da oSoio providenoia 
para mejor proveer, si lo estimare necesario, dentro de 
tres dias siguientes al de la vista. Cuando no lo hiciere, 
ó después de evaouadas las diligencias que haya acor
dado, pronunciará sentencia en el término preciso de 
diez dias. 

Art. 82. El juioio sobre la certeza de los hechos ba 
da formarse en esta clase de procesos por las reglas or
dinarias de la critica racional, aplicada & los indicios, 
datos y comprobantes de toda espeoie que aparezcan en 
la causa. 

Respecto á la calificación de la probanza de los de
litos conexos, se observará lo que dispone 6 dispusiere 
el derecho común. 

Art. 83. En oualquier estado de la causa en que el 
procesado se allanare formalmente á sufrir la pena que 
la ley señala al delito porque se precede, se sobreseerá 
en los autos, imponiendo y haciendo efectiva dicha pena, 
pero en lodo caso de esta especie será requisito indis
pensable que el Promotor fiscal califique 6 haya califi
cado previamente el delito y la pena legal correspon
diente en los términos que previene éí árt. 72, asi como 
también que el Juez haga en el auto del sobreseimiento 
igual calificación, considerando este auto como senten-
cía. 

No habrá lugar á sobreseer en la oausa por el alla
namiento del procesado, cuando con el contrabando ó la 
defraudación concurriere un delito conexo, ó hubiere de 
imponerse pena personal. 

Art. 84. La circunstancia de hallarse prófugos los 
reos, no detendrá el curso del proceso, que seguirá en 
rebeldía con citación de aquellos en estrados, recayendo 
á su tiempo la condena que corresponda. 

Esta se ejecutará en cuanto á las penas pecuniarias 
si hubiere bienes, sin perjuicio de que sobre ellas se 
abra nuevamente la causa á instancia del reo, si lo re
clamare dentro de un año. 

Con respecto á las personales, sé oirá á los reos 
siempre que se presentaren ó fueren habidos. 

Art. 85. De la sentencia definitiva, dictada en pri
mera instancia, podrán las partes interponer únicamen -
te el recurso de apelación para ante el Tribunal supe-

- rior dentro de los cinco dias siguientes al de la notifica-
cion. 

Art. 86. Cuando no apelare alguna de las partes, 
ó cuando en el caso previsto por el art. 83 se conforma
ren todas, el jues llevará á efecto la sentencia, y que
dándose con testimonio literal del sumario de la censu
ra fiscal y de la providencia que hubiere dictado, remi
tirá la causa original por conduelo del fiscal, el cual en 
su vista podrá interponer el recurso de oasacion o el 
de responsabilidad contra el jnez ó Promotor fiscal. ' 

Sí el Fiscal estimare arreglada la sentencia, devol-
erá los autos al juez para que se archiven. 1 

En el caso de que por la sentencia se imponga la 

penada muerte ó la inmediata, se remitirá la causa al 
tribunal superior, apelen ó no las partes, para que ten
ga lugar la segunda instancia. 

Art. 87. De los autos interlooutorios podrá pedirse 
reposición; y la providencia en que esta se deniegue ó 
conceda, será motivada. 

De las providencias motivadas que no tengan fuerza 
de definitivas, no podrá apelarse por separado de las 
de esta oíase, y solo podrán reclamarse en la segunda 
instancia, expresando agravios en el mismo escrito é 
informando juntamente en el acto de la vista sobre ellas 
y sobre el punto principa!, á fin de que el tribunal su
perior, según lo estime procedeaU.gÉfaeda resolver en 
el fondo, ó mandar que se repongan los autos ó se sub
sane cualquiera viofo ¡Sustancial de que adolezca el pro
cedimiento. 

Art. 88. Admitida la apelación de las sentencias 
definitivas, ó con fuerza de tales, cuya admisión tendrá 
siempre lugar en ambos efectos, ó cuenco proceda la 
segunda instancia, según lo dispuesto en el párrafo úl
timo del art. 85, se remitirán los autos originales á la 
Audiencia territorial con citación y emplazamiento de 
las partes, quedando testimonio literal del sumario y de 
la acusación fiscal. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Nogoctado de minas. 

Debiendo procederse al reconocimiento preliminar 
de las minas que á eontinuacion se espresan por el in
geniero don Luis Sánchez Motero, el dia nueve del ac
tual, se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia 
para que llegue á noticia de los registradores ó sns re
presentantes. 

Madrid 7 de julio de 1852^—Melchor Ordoñez. 

Relación de las minas que deben ser reconocidas 

Lu mina titulada San Juan y la Irene, en Collado 
Yillalva. 

La Aurora y la Caridad, en Collado Mediano. 

Debiendo procederse al reconocimiento preliminar 
de las minas que & continuación se espresan por el in
geniero don Luis Saochez Molero en los dias 12 del ac
tual y siguientes, se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia para que llegue á noticia de los registra
dora ó sus representantes. 

Madrid 7 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 

Relación de las minas que deben ser reconocidas. 

La mina titulada La Indiana, Madrileña y La Flor, 



rcgistradoir dpB.̂ wMÁAgo. ^oú4,m WUÍPW a> ía 
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San Fernando y La Isabelas, por don Julián Martí
nez, eñ ident.K> X t>h ob* un / ¡i fino Mo*rf> ' 

La Carolina, por d o u , , ! ? ^ 
La Reina Madre, por don Zoilo Martin, jen idem, 
El Confitero, por don Domingo Morcillo, en idem. 
La Serrana, por don Remigio Altozano, en idem. 
Santa Rita, por don Julián Soriano, enidem. • 
La Casualidad, por don Juan Guillermo, en idem-

• ,¡. piquín y i'Doq c\ sosuhoiq oi»p <:^• eb.eTsíii" 
ifj atéepfl leb oVieia lal sinoco leb aoi 

.' . • •; <• I.Í'XÍ&O vb m&jñi i i - • ,f\ «son no míav 

Hallándose vaoante Uv plaza de secretario del ayun
tamiento de Yillaoonejos, dotada oon 2,200 rs. anuales, 
he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial de la p r l -
vincia para que en el término de un mes presenten los 
aspirantes sus solicitudes á la indicada corporación mu
nicipal ífcfiéfntaO sb Ifiioioní ofeiíii •; ,fib£TOUs# 

Madrid 2?. 'de junio de 185?.-Melchor Ordofiez. 
mail ¿átnalsb i$q aeljiboi val agb^iíoj^b t*/ii« &o eáá) 

, Ü-JÍ.V , ¡ . < •:«, i'Jó - ^ . . M U M <(>b .>->r; aob •••• I 
i buügdfi aiírj íitéij fooucftiq lü'fchaiuua *•.-.»*'*;I.ÍÍIJ:*.-!H i; OÍ;-: 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
:•<..*.•: tiú y 0bÍ06TbO4 f>£Obl ó.'Hf.í! ,•• -¿>\ i«;.;í'tí.v 

*C.i t; 2 ' 
No habiendo tenido efecto en 30 del me? último el 

remate para el arriendo á pasto y labor de las 186 fa
negas y 6 celemines de tierra pertenecientes á los pro
pios de esta villa, sitas en los tom i llares de Velilla de 
San Antonio, ha acordado el Excmo. Ayuntamiento se 
proceda á nueva subasta, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaria de S. E . 

Lo que se hace saber al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicho arriendo; en in
teligencia de que él Sr. Alcalde corregidor se ha servi
do señalar para la celebración del indicado reñíate el 
el dia 22 del actual á la una de' la tarde en las casas 
consistoriales. 

Madrid 6 de julio de 1852.—Cipriano Clemencin, 
secretario. ; > : M ! -

— — — — — 

• líiftq 80Tín<íí)í>íHi tio« uip .* v »«>'.-.» t . i 
Administración de contribuciones directas, estadística 

y fincas del Estado de la provincia de.Madrid. 

Eo la Gaceta de Madrid, núm. 6458 del martes 23 
de marzo próximo pasado, sé publicó ta Real orden si
guiente* 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta dirección general con fecha 13 del actual h Real 
orden siguiente: 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del 
espediente instruido en esa dirección general con motivo 
de las consultas de varios administradores aceren de la 
cuota que deba exirgirse por contribución industrial á 
los que venden en ambulancia cualquiera de loe géne-

1 

ros, frutos ó efectos comprendidos en las ocho olase6 de 
la tarifa primera de i . - ue joiio de 1850, medíante á 
que en la segunda solo están Comprendido* 
aderes ambulante Wm$t a!' 
godon.pn vista o> todo, c o n f o W á ^ q ^ ^ ; { | l . «MAiitP 
propuesto ppf.Y^ E . se ba servido resolver, en uso de 
la facultad concedida al Gobierno en el art. 51 del R&i 
decreto de l . # de julio de 1850, y á ie4éirvk dé1 dar 
cuenta I las Cortes, qué en vez de los citados mercade-
res ambulantes que figuran <en.(ttypfag tarifa segunda que
den sujetos á la mencionada contribución desde 1.° de 

fabril próximo todos los que ejercen ia venta en ambo-
I tancia, á tenor de la relación que adjunta se acompaña, 
sirviendo esta de adición á la misma tarifa. 

De Real orden lo digo á V. E . para su noticia y 
efectos cor^sppndientes^) : í ( i ¿.vi^ndiiis ne b 

La dirección lo traslada á V. S. para su inteligencia 
y que se sirva disponer so esacto cumplimiento por la 
administración de contribuciones directas, estadística y 
pncas del Estado de esa provincia, remitiéndola al efec
to la adjunta relación á que se contrae la preinserta 
Real orden, y esperando el. correspondiente aviso de su 

ísecibo. . , 4 ' > • ' * * { 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 

marzo de 1852.—Felipe Canga Arguelles.—Sr.Góber-
dor de la provincia de... í 

«noiíés & • 'ib oííik ími^únoa *¿:¿q ¿wt ivbrh L\ ob f¿ioflo 
Relación de tas cuotas que desde i.° de abril próximo 

deben satisfacer por la contribución industrial los 
I tendedores en ambulancia de cualesquiera de los 

géneros, frutos 6 efeólos comprendidos en las ocho 
clases de la tarifa primera de i.° de julio de 1850, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de esta fe-
cha, á saber: , 

jyr/vv'.vrn en «&ftfifét'VT 
Rs. vn> 

-s« ioq ítífk yenjtíviaa leb i >•>••'>iWnn \ él 1»..' °n •*!• 

Mercaderes que recorren pueblos, ferias y mer
cados para vender en ambulancia: 

Los de tejidos de lanería, lencería, sedería y al
godón al por menor 200 

Los de paño basto, mantas llamadas de Falencia, 
pañuelos, cintas, fajas, bayetas, medias, gor
ros ó ropa hecha ordinaria. 400 

Los que se titulan comisionistas y llevan muestra
rios para la venta de pedrería fina, joya y re
lojes de oro y plata. 400 

Los que también se titulan comisionistas y llevan 
.muestras de tejidos, quincalla ó cualesquiera 
otra manufactura «% 200 

Los plateros v . 00 
Los quincalleros 1 * . . 60 
Los que venden pomadas y demás objetos jdnpert-,^ 

fumaria. • » • • • • • • * > • • • • • • • . . . . . . . 60 
Los qqn venden sombreros, farras, betiqes é 9**- > 

patosa* •.•••«. ». i .»*** > i ±, a,. * uw- .„. 40 
Los de jerga, cordeles, mantas y otros efectos de 

cáñamo ¡ [4 *¡;«'»A 50 
Los que venden loza, porcelana ó oristal 60 
Los de obra de ferretería, cuchillería, latoneros, 



»ÍJ íflrtá^r6d»jj | |a^ < 56 
i de oVrabfléfoa, corréspondidntés . iMof io j^ur : í 

b é f e s e vfenias ^ r ^ ^ ^ 1 ^ D t ^ d i A M U 7 ¿ ó W ^ • 
cuota de la que queda marcaMdk* sá* iá&dsWi!^ 1 ' j r 1 

PéTtieadares.«0 arrieros que con carrua^nabtíttUi^cl i;l 
•161) ^ i i A ^ S y e s ^ M f i ^ y recorren los jtueblos 

semillas ó legumbres, vinos ú otros líquidos, 
• ^WiW^ 'b r fbb t i á btrWéfectbs^emejántés pa-
a!> íaláifch¿sí> • InJnoo sbBfloionam Í O mb 
-{Btw\ieaAa>cahftltería mayor^p.<v>J.-. í . . . . . . . . 40 

Por cada yun^ fam$$g.t v,¡r^B v,JP 
Tragmeros ó mercaderes .que recorren los, oue-

' W , " f t f a s ^ vWdíén-
do en ambulancia bacalao, azucar^ftatíao'y'tte* 
anas géneros ultramarinos, droguería y ésfié* ' 
cias finas, pagarán j , í . t f l t i y j . ; » 8 0 

Xos 4ua, i eo^pr^77en4e|o.^^- . Cpjrma(hiwro1¡it.; 
.y aceró, Va sea en barras, lingotes, aros, fie-
J"ri, GIL/. . . . . m . » . . » m . . . . . . . . . . . . 1 \J \s 

Los qtte venden eíátahipas Con marco y sin él 32 
Los que venden chocolate . . * ; ' i i W . ' X Í H ^ P {L 

Los que venden juguetes ó baratijas del Reino... 30 
Madrid 14 de marzo de 1862.— Bravo «Murillo.— 

Es copif.—F^ipe Canga Arguelles}. ¡$ i 
La que he dispuesto se inserte en este , periódico 

oficial de la provincia para conocimiento de los señores 
alcaldes de >s pueblos de ta «Ñsraa; y ená él fifrd&qae 
no \se eator.pezoan ¿as gestionfes de los inveafcigadtfres del 
subsidio bajo pretesto <ie no haberee uoiroaluúo aquella 
soberana disposición. Madrid 1.° de ptoo d̂a 1852.— 
Rafetel de Héredta. \\ & m^mv\ j>\Vtfrt A ->l • • 

Tribunal de Comercio. 
«ti! .?.H • 

En virtud de providencia del mismo, se cita por se
gunda-vea alais personas que se creart con déredho á 
40 acciones de la sociedad «La Propietaria» én liquida
ción acreditadas en el recibo provisional que libró la c i 
tada sociedad con el número 576 á favor de don Juan 
Pedro-Saiglan Bagneres, con el desembolso de 500 rs. 
pdr cada una, en junto 20,000 rs., y á los dividendos 
depositados en el Banco español dé San Fernardo, para 
que en el término de 20 dias á contar dosde el en que 
se publique este «anuncio en ía (Gaceta del gobierno, se 
presenten en este tribunal, sito en ia Plazuela de la Le
ña, núm. 14 piso principal, á deducir el que les asista, 

' 'bajo apercibiente — José de Celis Ruiz. 
4 . . . . . . . . 

• 

hasta la feenfé Civeles, se ha -estravlado á las doce de 
la mañana del dia 4 del corriente mes, una muía sefrn-
lade^n el la|Jo izquierdo 4el XJUOUD oon el «Otaero 40, 
de siete cuartas y un dedo de alzada y pelo; pegro mor
cillo. Se suplica i la persoga 
ouentre'téi de enteganaen ia intervención 
de arbrttttfeflto«fté ií* jttBii?btítthfobl * 

foiobi aa ,ftii'H>lf. oboS io<{ ,etbelf 
jmbi í i9 «ollivioM ii-iuod nob loq tois4ÍUw3 13 

twti no ^nascÚÁ Of^inv)/Iüojb ioq tsn*>Tie& i . l 
El dia 3i del presenta mefe á las )̂ iez dn k mañana 

^^ í^rarl^n, | % f ^ala^s js to iMde, foapaf f i r ,e l re
mate de teñas que produzca la poda y limpia de chapar

ros del monte del cierzo del pueblo de Naval quejigo, 
valuadas en dos rs. cada arroba de carbón que resulte, 

Í bajo las condiciones del pliego que se halla de mani
d o en la secretaria de> ayuritamfetíto 1 W dis-

- Í¿I fii eb Inio^o tiUaioH lo no UÍOÍUIÍIÜ O> ole^eq îl i 
Qgjfieaéiq eécn no eb oqiqpiéJ ío na ejip irisq sipi 

En la villa de Becerril, inmediato al puerto de Na-
vacerrada, partido judicial de Colmenar Viejo, se halla 
recojida y depositada por la autoridad, una muía, de 
edad de tres años, calzada, de cinco cuartas, pelo cas
taño oscuro, desolladas las rodillas por delante, tiene eo 
los dos costillares dos lunares blancos, sin hierro, (ni 
señal alguna; se anuncia al público, para que llegando 
á noticiaré>dii iégttimo dueño, se presente A recojeiia 
y pagar los gastos, habiéndose aparecido y agregado á 
dos caballerías que se hallaban pastando en el egido in
mediato al pueblo el dia diez y nueve de Junio próximo 
pasado. 

3u; 
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P A R T E N O 
•jb^oJoéle 80'iJo i''.:¡m ,afilebioo tl^t^t 6* " ' 

AN-ÜNCIOS, ornato 
9 IníailOO BU;Í.':.OIOU . L ió ! a >:•''•< " . . . i 

Desde la calle de San Opropio por lá del Barquillo 

Vencido el primer medio año de suscricion á 
este Boletín, se espera del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 
que á la mayor brevedad efectúen reí pago de él, 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta de dicho pago á 
pretesto de que lo harán por año entero, pues sus 
intereses no le permiten tatito adelanto. 

jiiiói amoiD ousnqwJ—.Seo! BD OITÜJ, QTW O brtiu J. 

Se hallan de venta en esta redacción los esta
dos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° que son necesarios para dar 
las relaciones juradas, asi como también las filia
ciones para los quintos. 

r.£ m lutü iab Süí-íl .tn¿ i .U'úvM oí< i I^I,¿) i-í n'A 
MERCADO PUBLICO DE GUANOS. 

ALMONDIGA D E MADBII). 

Precio* en el mercado de hoy. 

: Titigo.b.tu».... de 31 á 35 < 
Cebada de 15 á 16 
Algarrobas ... /le á 19 
Madnd ,7 fle julio de t852. .{• jo • • j • i alosibsQse 

« V • , • ' „ > • ' 1 -i .11' u LL¿' 
MADRID: 

Mprénta de MaimtPita , cHle de Madera Alia 42. 


